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REFORMAN LOS ARTICULOS 13.12 EN SU SEGUNDO PARRAFO Y
13.19 EN SU SEGUNDO PARRAFO Y SE ADICIONA AL
ARTICULO 13.45 LA FRACCION X11 DEL CODIGO SEXTO,
SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO Y DECIMO DEL DECRETO
NUMERO 25, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL ''GACETA
DEL GOBIERNO" EL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2009, PARA EL
EJERCICIO FISCAL DE 2011; SE REFORMA EL PRIMER PARRAFO
DEL ARTICULO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO
NUMERO 123 DE LA "LVI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE
MEXICO, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL "GACETA

DECRETO NUMERO 393.- LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS 	 DEL GOBIERNO" DE FECHA 27 DE MARZO DE 2008.
DEL ESTADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO
2012.	 XPOSIC1ONES DE MOTIVOS.

DICTAMEN.EXPOSICION DE MOTIVOS.
DECRETO NUMERO 395.- PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL

DICTAMEN.	 GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2012.

DECRETO NUMERO 394.- POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONA Y
EXPOSICIONES DE MOTIVOS.DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO

FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIP1OS; SE DICTAMEN.

"2011. AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO"
SECCION CUARTA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
ERUVIEL AVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes

sabed:

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente:

DECRETO NÚMERO 392

LA H. "LVII" LEGISLATUFtA DEL ESTADO DE MÉXICO
DECRETA:

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012

Artículo I.- La Hacienda Pública del Estado de México percibirá durante el ejercicio fiscal de 2012, los ingresos provenientes de
los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran:

(Miles de pesos)
Total	 165,642,766
I. Impuestos:	 9,314,383

1.1	 Impuestos sobre el Patrimonio: 3,204,030
1.1.1 Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, 3,131,876
1.1.2 Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados. 72,154

1.2 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables: 5,976,730
1.2.1 Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal. 5,976,730

1.3	 Otros Impuestos: 88,667
1.3.1	 Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos	 Juegos Permitidos con Crucey

de Apuestas. 88,667

1.4 Accesorios de Impuestos: 44,956
1.4.1	 Multas. 1,552
1.4.2	 Recargos. 38,714
1.4.3 Gastos de ejecución. 4.690
1.4.4 Indemnización por devo/ución de cheques. 0

SUMARI 0:
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

DECRETO NUMERO 392.- LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE
MEXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012.

EXPOSICION DE MOTIVOS.
D1CTAMEN.

Octavio
Resaltado

Octavio
Resaltado

Octavio
Resaltado

Octavio
Resaltado



16 de diciembre de 2011
GACE

orir	 111 TE Ft 11.4 Página 129

ERUVIEL AVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus hab antes sabed:

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente:

DECRETO NÚMERO 395

LA H. "LVII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO
DECRETA:

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE MEXICO PAFtA EL EJERCICIO FISCAL DE 2012

TITULO PRIMERO
DE LAS ASIGNACIONES, EJERCICIO, CONTROL Y
EVALUACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo I.- El ejercicio, control y evaluación del gasto público estatal, para el año fiscal 2012, deberá observar las disposiciones
contenidas en este Decreto, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y en los demás ordenamientos aplicables
en la materia.

El ejercicio del gasto público estatal, deberá sujetarse a los criteríos de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, publicIdad,
selectividad y temporalidad, con base en lo siguiente:

1.	 Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico corno por región del Estado y Municipio,
según los lineamientos, reglas y manuales de operación que correspondan, establecidos en la ley de Desarrollo Social dei
Estado de México.

En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo totai del proyecto. En los programas de
beneficio directo a individuos o grupos sociales, los rnontos y porcentajes se establecerán con base en 	 criterios
redistributivos que deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones del Estado y
municipios, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos.

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para los subsidios o programas correspondientes al gasto programable,
fideicomisos y los que provengan de los recursos propios.

Procurar que el mecanismo de distribución, operacien y administración otorgue acceso y sin distinción alguna, ya sea de
raza, color, sexo, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión política o de otra Indole, creenrias o prácticas culturales,
situación económica, nacimiento o situación familiar, origen étnico o social e irnpedimento fisico.

Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a Ia población objetivo y asegurar que el mecanismo de
distribución, operación y administración facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos
y sociales de su asignación y aplicación, así como evitar que se destinen recursos a una adminístración costosa y excesiva.

Los padrones de solicitantes, los instrumentos de selección y entrega de los programas sociales serán auditados por !a
autoridad competente, con la finalidad de garantizar que se cumplan las formalidades contenidas en este Decreto y demás
disposiciones aplicables.

Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las rnodalidad.es de
operación o decidir su determinación,

En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor autosufic:encia en 	 administración de !os
apoyos.

Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y municipios, para evitsr duplicación en el ejercicio de los
recursos y reducir gastos administrativos.

Prever la temporalidad en su otorgamiento.

Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar las metas y objetivos que se pretenden.

Artículo 2.- Será responsabilidad de la Secretaría y de la Contraloría, en ei ámbito de sus respecrivas ,,enspetencies, cumplir y
hacer cumplir las disposiciones del presente Decreto, estableciendo medidas de austeridad para su colrecoi ap!ics, 	 asi como
determinar las normas y procedimientos administrativos tendienres a homogeneizar, desconcentrar, transparentar, acionalizar y
Ilevar a cabo un mejor control del gasto público estatal.
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El Poder Legislativo fiscalizará el ejercicio del gasto público estatal en el marco de sus atribuciones legales.

Artículo 3.- La Procuraduría, los Tribunales Administrativos y la Coordinación General, deberán observar las mismas
disposiciones aplicables a las dependencias del Ejecutivo Estatal, en consecuencia, cuando en el presente Decreto se haga
referencia a las dependencias, se entenderá que en ellas quedan incluidas.

CAPITULO II
DE LAS EROGACIONES

Artículo 4.- El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto asciende a la cantidad de $165,642,766,034.00, y
corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Estado de México, para el ejercicio fiscal del año 2012. 	 4
Artículo 5.- El Presupuesto de Egresos total del Gobierno del Estado de México, se distribuye por programas de la siguiente
manera:

Función	 Subfunción
I-

r
Programa Denominación

n
Importe

I 1 1 Legislativo 1.365,159,468.00
2 1 1 Judicial 2,580.4 I 9.828.00
2 1	 ' 2 Electoral 111.298,515.00 t

2 1 3 Prevención y readación social 1,132,991,340.00
3 1 1 Procuración de justicia 2,442,966,217.00

2 I Derechos humanos 136.971,150.00
I-	 4 1 1 Se:uridad pública 5.680,411,443.00

4 1 2 Protección civil 537.055,084.00
r 5 1 I Consolidación de la gestión pública eficiente y eficaz 559,114,854.00

5	 1 I 2 Desarrollo de la función pública y ética en el servicio público 388,528,643.00
5 1 3 Conducción de las politicas generales de_giabierno 664,027.519.00
5 2 1 Protección jurídica de las personas] sus bienes 981.96.,80i.001r 5 3 1 Fortalecimiento del sistema integral de planeación del estado 1 140.988,886.00 1
5 Ir 4 ! Democracia y pluralidad política 1.905.953,976.00

d	 5 1 Comunicación públicay fortalecimiento informativo5 H— 184.463,485.001
5 5 2 Nuevas organizaciones de la sociedad 30.174,276.00 1
5 5 3 _i Coordinación metropolitana 	 F 76,980,253.00
6 i 1 Impulso al federalismo y desarrollo municipal 123.003,292.00
6 1 2 Fortaiecimiento de los ingresos 3,346,491,160.00
6 1 3 Gasto social e inversión publica 26,992,092.00
6 16 4 Financiamiento de la inftrtrl desarrolloinfraestructura para e —4 32,009,357.00,_
6 2 1 Deuda pública i 4,334.459.00
6 2 2 Previsiones, para el servicio y amortización de la deuda 9,250,255,680.00
6 2	 3 Tiansferencias intergubernamentales 25,313,146,268.00 I
6 2	 4 Previsiones para efipago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores 2,550,837.800.00
7 1	 I Alimentación I_ 998,216,845.00 '
7 1	 2	 . Desarrollo integral de la familia 147,780,623.00
7 1	 .	 3	 Atención a la_Eoblazión infantil 4,038,817.200.00
7 I	 4	 —1Atencion a personas con discapacidad .	 ..	 .239 019 429 00
7 1 5	 4 Seguridad social 5.952,627,642.00 _i
7 ! 2	 iy 1 Salud L asistencia social 17,706,176.737.00
7 3 I El oapel fundamcntai de la mujer y la perspectiva de_género 2,438,405,335.00
7 3 2 Apoyo a los adultos mayores 1,597, I 70.873.00
7 3	 3 Gru.os étnicos 2 I 6.777.991.00
7 3	 4 Población 54.487,752.00
7 3 5 Desarrollo comunitario 188,307.099.00yr
7 4 I Oportunidades para los ióvenes 3 I 5.997.027.00

-/—8 i Educación para el desarrollo integral 54.190,241,144.001
8 2 1 Identidad mexiquense 286.968,154.00
8 2 2 _., Cultura y arte 714,401,091.00
8 3 1 Cultura física y deporte 496,869.857.00
9 1 1 Emp leo 326,584.604.00
9 2 1 Administrativoñabora! 227,087,852.00
9 3 1  Desarrollo agrícola 1,014.511.914.00

3 2 1 Fomento a productores rurales 34,054.839.0099
3 3 fomento pecuario 27.263,361.00

9 I 3 4 Desarrollo forestal 91,449,523.00
9 3 5 Infraestructura hidroagrícola 359,774,784.00_1
9 3 6 Fomento acuícola 13,693.545.00 I
9 4 I , Modernización industrial 417.456,387.00 I
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